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Proceso Insolvencia de persona natural no comerciante 
Convocante Miryam Astrid Patiño López 
Convocados Municipio de La Ceja 

Bancolombia S.A. 
Banco Davivienda S.A. 
Banco Falabella S.A. 
Banco Coomeva S.A. 
Viappiani de Colombia S.A.S. 

Radicado 05001-40-03-010-2021-01022-00 
Asunto Tiene notificados acreedores y requiere inventario 

 

Se  incorporan al expediente  las  notificaciones  electrónicas remitidas a los 

convocados del presente proceso, con resultado positivo. En consecuencia, se tienen 
notificados del Auto del 21 de octubre de 2021, por medio del cual se declaró la 

apertura del proceso de liquidación del patrimonio de la deudora Miryam Astrid 
Patiño López.  
 

Por otra parte, se requiere a la liquidadora María del Rosario Zuluaga Urrea para que 
se sirva realizar el inventario y actualizar todos los bienes de la deudora, precisando 

su valor real o comercial. Téngase en cuenta que la masa de activos, estará 
conformada por TODOS los bienes y derechos donde la deudora sea titular de 

dominio, teniendo como base los denunciados en la solicitud de trámite de 
negociación de deudas. Para el efecto, además, deberá discriminar las obligaciones 



a cancelar por la deudora, su monto, clase de crédito, plazo y el orden de cancelación 

de la obligación de la que trata los artículos 2495 al 2509 del Código Civil1. 
 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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1 Superintendencia   de   Sociedades.   Concepto   No. 220-0001563   del   11   de   enero   de   2007.   
Disponible   en:  
 
https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_conceptos_juridi
cos/26098.pdf  
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